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Disposiciones generales.

JEFATURA DEL ESTADO HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO

de los trabajos ya realizados y teniendo en cuenta .las opinio
nes expresadas durante las dIscusiones,

9152
(conlfnuaclón)

INSTRUMENTO de ratificación de las aetas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal. hscho
en Tokio Ir 14 de no",tembre de 1969. (Continua~

ción.J .

encar&a

al Consejo Ejecutivo:

RESOLUOION C ,.

Seguro de los. delegados durante las reuniones
de los órganos de la UPU

El Congresg.

VISTO

el ",Informe sobre el conjunto de actividades del Consejo Ele.
t:utivo 1964-1969~. Congreso-Doc. 2, capítulo VI, apartado 97.

TENIENDO EN CUENTA

la deci&¡ón del Consejo Ejecutivo tomada en' su sesión de 1969
(decisión CE 28/1969);

RECORDANDO

la decisión del Congreso- ere París 1947 de introducir el reintegro
de los gastos de viaje para. los delegad08 del Consejo -Ejecutivo
artículo lOO, § 9. del Reglamento General de Viena 19fJ4) y la
resolución e 17 del Congreso de Viena 1964, que di¡pone 1a.s
condiciones que se deben' observar al respecte>.

r8<::onoce

_ que los miembros de los órganos- de la Unión ejercen sus
funciones en al interés" de la Unión;

_ que el problema de la protecctón de·lQa delegados cont.ra
los riesgos de enfermedad. y accldentes que pueden surgir
durante las reuniones de estos6rganos merece un estu·
dio ptofundo.·

encarga

al Consejo Ejecutivo que contlp.úe el estudio sobre el seguro.
durante las retiniones de los órganos' de la UPU. de los dele·
gados, así como, dado el caso"de las Personas que losacom..
pañan, y que redacte un informe y,eventualmente, proposi..
cianes concretas para el PI-6xtmo Congreso, temendo en cuenta
la práctica- de las demás instituciones especializadas y la de
las Naciones Unidas.

(Proposición 1.012. Consejo Ejecutivo, <:omisión 2, 2.• Y 3.:' se·
sionesl Congreso·Doc. 11l/Rev.lAnexo 1; 24.a sesión.)

RESOLUCION C '7

Remu~eración 'por los gastos internos originados por el correo
internacional de llegada

El Congreso,

HABIENDO ADOPTADO

las disposiciones relativas al principio' de la remuneración por
los gastos internos originados por el correo internacional de
llegada, recibido en exceso, que figura en el artículo 49-- del
Convenio de Tokio y en el artfculo 167 de su Reglamento;

CONSIDERANDO

que las. bases de remuneración así adoptadas tienen solamente
un carácter provisional y que $610 podrá obtenerse una solu..
ción permanente luego de un estudio detallado del problema
en todos sus aspectos:~

1.° Que prosiga el estudio de la remuneración por 105 gastos
internos originados por el correo internaciopal de lla-
gada .recibido en exceso;' estudio que deberá compren·
der una consulta general a todos los Países, teniendo en:
cuenta las siguientes consideraciones:

al gastos originados por ·la clasificación, el transporte
hasta la oficina de distribución, la distribución 1iEft
:correo;

bJ posibilidad de nuevas tasaspostaJes originadas en
la evaluación de gastos resultantes del desequili..
brto en el intercambio del correo; '.

el todos los demás factqres pertinentes.

2.° Que solici,te. en el mome:qto oportuno, -a la Oficina In
ternacional que establezca y publique la lista de 108
Paises que deseen hacer aplicación del §4 del artícu~

lo 49. a fin de que las operaciones de la estadística
ampliada, que tendrá lugar luego de la entrada en- vigor
de las Actas de Tokio, sean efectuadas en las condicio
nes menos onerosas posibles.

invita. además,

al Consejo Ejecutivo a que presente al próximo Congreso pr(}o
posiciones que, en caso de ser adoptadas, reemplazarían las dis-_
poSIciones decretadas por 'el Congreso de Tokio.

(Comisión 5. 12.& sesión; Congreso~Doc. lll1Rev.lAnexo 1; 24,.
sesión plenaria.)

RESOLUCION C ..

Gastos de transportes internos del correo internacional

El Congreso,

HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO

de la proposición 2.211 de Níger al artículo 47 -del Convenio;'

HABJENDO APROBADO

el principio de que cada Administración deberá ser equitativa.
mente retribuída por los servicios que pr~sta a las otras Ad

,ministraciones,

decide

que el transporte del correo internacional desde la frontera
a las oficinas d~ cambio situadas en el interior de un País
dará derecho' a una remuneración es~ecial Y. al efecto,

encarga

al Consejo Eíecuti vo;

- que determine la tasa de. esta remuneración y que es~

tablezca sus modalidades de aplicación;
- que tenga en cuenta la. repercusión de ésta cuestión en

el estudio de la ,",Remuneración de los gastos internos del
correo internacional de llegadaoo.

(Comisión 5. IO,a., 16.1. sesiones; Congreso~Doc. lll/Rev.lAne·
xo 1; 24.&' sesión plenaria.)
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BECOMENDACION C ••

Incidencias financieras de la aplicación de la tasa de remune·
ración por los gastos internos ocasionados por el correo inter·

nacional recibido de más

El Congreso,

VISTA

la decisión adoptada. en lo que respecta a la remuneración de
los' gastos internos del correo internadonal de llegada a. favor
del País de destino;

CONSIDEBANDO

qut!' la adopción de esta proposición cambia el sistema ya es~

tablec1do de las tasas y origina gastos suplementaríos a las
Administraciones 'postales;.

NOTANDO

que los expedidores_ y los destinatarios de los envíos postales
de la c&t&gorfa AO son. esencialmente, las compafiias y las
firmas de los ,Paises respectivos;

TENIENDO EN CUENTA

.Que' actualmente env.anos Países las tasas que se, perciben de
la clientela por estos envíos y sobre todo por los, impresos, no
cubren los gastos de los servicios postales;

recomienda

a. las Admin~strac1ones postales de los Paises pliembros de la
UPU que tomen las medidas necesarias para que las 'inciden·
das financieras de laapltcación de la tasa de remuneración
a favor del ,'Pros de destino sean soportadas por los expedl~

dores.

lComis'-ón 5, 18.- &esión; Congreso·Doc. 111/Rev./Anexo 11 24.11

sesión ~lenarla.)

VOTO C 5.

D,eterminación de la respo:a.sabiUdad entre las Administraciones
postales (Voto relativo al 13 del articulo 42 del Convenio de

Viena, 'articulo 43 del Convenio de TokloJ

El régimen de la inscripcIón global en el, intercambio de
lós certificados tiene como. resultado la división por mi~ ~de

la indemnizadón correspondiente en c8S9 de, pérdida, entre
cada una de las Administraciones' de origen y de destino. Esta
cU.visión es obligatoria sin que una de las Administraciones
pueda eximirse de su parte de responsabilidad argumentando
comprobaciones unilaterales posibilitadas por una anotación o
reconocimiento individual, aun accidental, hechos por sus ser~
vicios.

Algunos Países que se han adherido al régimen de la 1ns
crlaci6n ·global en suS intercambios reciprocas han tomado, Sin
embargo, la costumbre, por motivos particulares. de anotar de
talladamente algunos certificados que escapan así al"régimen
de lnscripd6n glol>$]. En principio, nada distlitgue a estos
certificados de los demás.

Aunque eStos procedimientos c~stituyen una violaciqn al
principio de la inscripción, global, no habría lugar para opo·
nerse'sl sólo constttuyeran un medio paraJe Administración
expedidora de seguir metar. el curso. deestes certificados, y de
terminar exactamente su vía de encaminamiento. Si a1guDa.a
AdministraCiones ,se han abstenido siempre de utllizar- estas ano
tadone' con el obJet9 de rechazar la completa responsabilidad
de pérdida en el País de destíno~ no ocurre 10 mismo con
otr&.!' que han invocaao estas' anotaciones detalladas para rehu·
sar,o tratar de rehusar. el hacers~ cargo de su parte de res-
pansabtltdad ante· la falta de. toda comprobación a la llegada
al Pals de destino.

Dado que ciertas Administraciones presentan exigencias'que
son incompaUblesi,CoJ1 los ,textos del Convenio. hay que supo.
ner que éstos :no son lé bastante precisos o completos y que.
por lo tantD, habria Rue definir mejor su alcance para evitar
cualquier equívocO Y. toda posibilidad de conflictos entre. Ad~
minjst:racfones~ •
-El principio del reparto de responsabilidades ea, stn embargo;

t.an absoluto, que el :..exto, no detE"rmina. siquiera la responsa
bilidad coplpleta de 1'1 Administración que admite o que des
cubre que la pérdida tuvo lugar en sus propios servil;:j05, tal
como lo tequi~~n .fa corrección y la justicia, se' trata de una
laguna que debe llenarse.

En este orden de ideas, el Congreso ha adoptado el voto de
Bélgica y ha emitido la siguiente opinión:

.-Cuando· el intercambio de obj-etos certificados se haga baj-o
el régiplen de la inscripción global en virtud de un Acuerdo
celebrádo conforme a lás disposiciones del artículo 153. § 2, le-

. tra el. del Regla.mento del Convenio de Viena, la obligación
de pago dé la indemnización que corresponde evéntualmente
por la pérdida de un obj-eto se dividirá. igualmente por mitad
entre cada una de las Administraciones de· origen y. de des·
tino del despacho que se presume que contenfa· el envio per
dido, a menos que pueda establecerse la responsabilidad de
una Administtadón intermediaria o qúe alguna de las Ad·
ministraciones de origen o de destilio admita o descubra que
la pérdida tuvo 'lugar en sus propios 'Servicios, •

Las Administraciones que han celebrado un acuerdo para
tratar globalm,enté los obj-etos certificados nQ podrán eximiI'5e
de responsabilidad argumentando· comprobaciones unilaterales
posibiiitadas por una anotación o un reconocimiento individual.
aun accidental, hecho por sus servicios.

La inscripción detallada- da. algunos certificados constituye
una derogación unilateral al principio de la inscripción global
y no podrá ser invocada por la, Administración que la realiza
para eximirse de su ]?arte de re~ponsabilidad.•

(Proposición 2.089, Bélgica, ComlsJón-S. 15,a sesión; Congreso~
Doc. lll/Rev.lAnexo' 1; 24;- sesión plenaria,)

RECOMENDACION C 51

Exce.pción. al ptlnclpio de la resp6nsablUdad

El Congreso.

TENIENDO EN CUENTA

el hecho de que. ciertas Administraciones no están en condicio
nes de adherirse a las disposiciones del articulo 39 del Acuerdo
de paquetes postales <Tokio, 1969} en. lo que respecta a los pa~

quetes ordinarios;

CONSIDERANDO

que· estas disposiciones son esenciales para el usuario,

recomienda

a las Administraciones postales de los Paises-miembros que for~

mularón reservas al respecto, que examinen nuevamente su
posición con miras a adherirse a las disposiciones del artícu·
lo 39, si su legislación interna no se lo impide.

(Proposidón 6,036 del Conselo Eiecutivo, Comisión 7, 9.11 se~

sión; Congreso-Doc. 111/Rev.lAnexo 1; 24.~ sesión ,plenaria,)

BESOLUCION C 5'

Revisión de los gastmi de tránsito

El Congreso,

HABIENDO ADOPTADO

los nuevos baremos dé gastos, de tránsfto propuestos, por el
Consej-o Ejecutivo araiz del' estudio que se le encargó al
respecto;

HABIENDO APROBADO

las conclusiones del estudio p'recitado según las cuales, por
un lado estos baremos han sido determinados según el mé·
todo empleado para el establecimiento de los baremos que fi~
guran en las Actas de Viena 1964, y por el otro. que no co~

rresponde modificar este método sino que es suficiente revisar
~os baremos en cada Congreso,

encarga

al Consejo Ejecutivo qlle aCtualice, según el. método aprobado,
los baremos de gastos de tránsito fijados ,en el artículo 48 del
Convenio de Tokio, en una fecha lo más cercana posible al
próximo' Congreso.

(Comtsfón 5, 10.& sesión, Congreso'Doc. 111/Rev.lAnexo t, 24,&
sesi6n plenaria.)
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DECIS¡ON C 113

Correspondencia oficial de las Misiones diplomáticas.
Consulados y~ Organizaciones internacionales

El Congreso encarga al Consejo Ejecutivo

que estudie si un trato especial y si ,una etiqueta distintiva u
otra forma de slngularlzaclón' debierañ establecerse para los en
VÍos postales que ·t!ontienen la correspondencia oficial de las
misiones diplomátic..,as, consulados y organiza.c1ones internado·
nales intergubernamentales (1) a 1&s que se han otorgado pri
vilegios en' virtud de acuerdos internacionales, así como, dado
el caso, para cualquier otra, clase, de éorreo diplomático. '

(Proposición '3.038. AuStria, Comisión 5, 7.a sesión; Congreso.
Doc. 11l/Rev.lAnexo 1, 2t.a sesión plenariaJ

, DECISION C 54

SimplificacIón de la tarIftcaclón y de las condiciones de admisión
de los ,envíos postales

El Congreso ,encarga alCop:sejo Ejecutivo

que prosiga ~l estudio de la simplificación de la tarificación y
de las condiciones' de admisión de los envíos de correspon~

deucia.

(Proposición 2.038, Canadá. C9rnisión 5, 3.& sesión; Congreso
Doc. UVRev.lAnex:o 1¡ 24,& sesión plenaria.)

BESOLUCION C 55

Seguridad de los envíos do' gran valor 1ranspllrtados
por el correo

El Congreso,

COMPROBANDO

la utilización, cada vez más ,frecuente, del servicio postal para
el transporte de objetos valiosos;

TENIENDO EN CUENTA

las serias dificultades que hallan las Administraciones postales
frente a ese trafico particular en el plano de la seguridad en
todos sus aspectos;

CONSIDERANDO

el gran interés· que tienen" esas Administraciones ·en brindar
la mayor" seguridad al tratamiento de los envíos de valor que
se le 'confían;

VISTA

la lista de temas de estudios inscritos en el programa-de trabajo
del Consejo de Gestión de la CCEP (resolución e 18, anexo 1,
del Congreso de Niena~1

ew:arga

al Consejo Consultivo de Estudws Postales que inicie sin de-
.. mora el estudio B 117 relatlvoa. la seguridad de los fondas

y va.lores ..que guarde en su poder y que. transporte el servicio
postal, concediendo la prioridad' a la seguridad de los envíos
de gran valor transportados por vía aérea.

lPróposición 1.021, Gran Bretaña. qomisión 4, 11.& sesión; COll
greso-Doc. l11/Rev.lAnexo 1~ 24,& sesión plenaria.)

DECISION C 56

Reducción de tasa para los impresos y los pequeños paquetes
expedidos en forma global

El Congreso encarga al Consejo· Ejecutivo, en el marco de
su estudio sobre la tarificación ,. las condiciones generales de
admisión de los envíos de correspondencia, que estudie la pro-
posición 2.044, que tiende a conceder, para los impresos y los
pequeños paquetes expedidos en forma global con destino a
un mismo País, una reducción tarifada- igual. c:omo máximo
a la que seco~c:edeen elrégimen.interno.

lProposidón2.044 dé Francia y de Gran Bretaña, Comisión 5,
13.a sesión; Congreso-DO(:; 111/Rev.lAnexo 1, 24.11 sesión plenaria.)

(ti La. Oficina Internacional confeccionará J;l4rael Consejo Ejecutivo
la lis\a de las Or$&niUciones en cuestión que podrían beneficiarse de
tales inmunidad••

DECISION C lJ7

Modernizaclón y simplificación del serviCio de impresos

El Congreso,encarga al Consejo Ejecutivo

que estudie los métodos y medios por los cuales podría moder
nizarse y simplificarse el ·servicio de impresos, considerando
especialmente los siguientes puntos:

1. Defjnición y medios de reproducción de los impresos con
miras a' alcanzar una mejor adaptac:ión a las,técrU:~

s. modernas y responder a la evolución que puede.:, espe.
rarse en est-e campo.

2. Condiciones de aceptación de los impreso~ notas y ane
xos autorizados.

El Consejo Ejecutivo tendrá en cuenta en su estudio las
proposiciones 2.105, 3.0461Rev. 3.182, 3.123, 3.055, 3.212 Y 3.049.
examinará lop problemas pianteados, teniendo en cuenta lOf
aspectos administrativo, legislativo. 1urldieq y técnico .y pre
sentarA al próximo Congreso las proposiciones resultantes de
sus trabajos.

(Proposici6n .1.045 presentada por variOs Paises¡ Comisión 5, 19.
sesión; Congreso-Doc, 111/RevJAnexo 1; 24.& sestón pienariaJ

DECISION C 58

Acondicion-amiento y embalaJe de los envíos

El Congreso

encarga

al Consejo Ejecutivo estudiar. en colaboración con el Consejo
Consultivo de Estudios Postales, las reglas relativas al ac:on~

dicionamiento y embalaje de los, envíos con miras a adaptarlas
a las técnicas moderna,s de embalaje, as( como somet.er una
proposición sobre el particular aJ' próximo Congreso.

(Proposición .3.039 Y 6.141, Dinamarca. Finlandia, Islandia, No·
ruega. Suecia;' Comisión 5. la.- seSlóD, y Comisión 7. 10.1 sesión;
CongreBo~Doc. 111/RevJAnexo 1; 24.- sesión plenaria.)

DECISION C 5'

Redamaciones y petic;:iones de noticias

El Co~reso encarga al Consejo Ejec:utivo:

V' Examinar las proposiciones 2.080 y 3.077, que propug
nan recurrir a la via telefónica para la transmisión de
reclamaciones y peticiones de informes;

2.0 Exatninar las proposiciones 2.077 y _3.roa. que tienden
a suprimir las peticiones de noticias y, como co~cuen

da, acortar el plazo de conservación de los documentos,

" (Proposiciones 2.080 y 3.077 de Argentina y proposiciones 2.077
y 3.032 de Japón, Comisión S, 15.- Y 18.- sesiones; Conereso-Doc..
lU/RevJ Anexo 1; 24."" sesión plenaria.)

DECISION C 60

Colocación de los sellos postales. impresiones de franqueo e in·
dicadones y etiquetas de servicio

El Congreso encarga al Consejo Consultivo de Estudios Pos
tales estudie las proposiciones 3.034 R Y 3.117, dentro de los.
trabajos del Intergrupo A 1/A ~A 3..

(Proposiciones 3.034 R de Gabón y 3.117 de Suecia: Comisión 5;
12." sesión; Congreso-Doc. UVRevJAnexo 1; 24.- sesión,p.!enaria.J

DECISION C 61

Transmisión de los avisos de recibo

El Congreso encarga al Consejo Ejecutivo emprenda un es·
tudio respecto a la simplificación del procedimiento de trans~

misión y devoluc1ón de los avisos de recibo.

(Proposiciones 2,084, 2.225 lsegtmda parte), 3.063, 3.127, .8.064,
3.063, 3.128 .,. 3.088, ComJslón S, 18.· sesión; Congreso-Doc. lU/
Rev.lAnexo 1; 24,· sesión plenaria,)
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VOTO C 17

Revisión redaooiorial de las disposiciones del < Título IV del Re~

gtamento de eJ89Ucf6n del Convenio

El Congr-$o enc8.rg& al Consejo Ejecutivo la revisión redae
cional del conjunto de disposiciones del Titulo IV del Convenio.
(ProposidÓll 3.084 S. de Argentina, Comisión 5. OO." sesiólÍ1Con
greso-Doc'. lll1Rev.lAnexo tI Z4.& sesión plenaria.)

DECISION C 13

Transmisión de los boletines de rectificación

El Congreso encarga al Consejo Ejecutivo estudie la pro
posicióB. '3~88 relativa' a la transmisión de los boletines de
rectificación.

(Proposición 3.188 de BleJorrufrl,a. Ucrania y la URSS.ConUsión
S. 81.11 sesión; Congreso,.Doc. l11/Rev.lAnexo 1; 24." sesión ple~

narla.)·

DECISION C 64

Cierre de los envíos AO depositados en cantidad

El Congreso encarga al Consejo Ejecutivo estudiar las pro
posiciones 2.132/Re-v.,' 3.169lRev.• 2.226 y 3.222 tendentes a per~
mUir, previa autorizáci6n•• el· cierre de los envíos AO deposi
tados en cantidad.

(Proposiciones 2.1321l\ev. Y 3.1G9/Rev. de Australia, 2.226 y 3.222
de Nueva Zelanda, Comisión s, 9.& sesión; Congreso-Doc. 111/
Rev.lAneIo 1;_ 24,& sesión plenaria.)

RECOMENDACION C OS

Uniformidad en la presentación de las cifras

El Congreso,

•. BABIENDO NOTADO

que existen diferentes formas de presentar las cifras en CQn~
tabilidad;

RECONOCIENDO

los trabajos de nonnalización emprendidos en este campo por
la ISO, 'y que se han concretado en su proyecto de proposidón
ISOlTe 12 (Secretaría 196) 562 F;

CONSIDERANDO

que I~ cifras- que -figuran en tQda liquidación de cuentas rela
tivas al servicio postal internacional deberían reproducirse de
manera unifonn!-"

recomienda-

que las Administraciones postales de Jos Paises~miembros adop
ten uD:1formemente, en las escrituras contables, la presentación
d.e cifras diSP.,Uesta por la ISO y que se muestra. en el ejemplo
8Iguiente: 2 123 -"56 78, cuando hay céntimos, y 2123 456 cuando
no hay cánUmos (en los .documentos confeccionados en inglés,
la coma se TeeJ;nplaza gene~~ente por un punto). .

(ProposiCión 3.210; ~Suecia. -Comisión S. 17." sesión; Congreso.
Doc. ll11ReV.lAnexo 1, 24.& sesión plenaria.)

SUGERENCIA. C .1

Adopción de un código numérico postal

Es un hecho que la rápida distribución de los envíos postáles
Constituye un ideal ~todos. loa ?afses del mundo; para
alcanz¡p- este objE¡tivot- la élasificaci6n debe efectuarse por
procedimientos técnicos (máquinas). Por esta razón. la utili
~6n de direcciones codificadas debería se~ preocupación de
todas las Administraciones postales y se sugIere que se adopte
un c6di~ numérico po;r todos los Países-miembros de la Unión.

lPI'oposJeión -1.009. Irán, _Comisión 3, 11.& sesión: Congreso.
Doc. 111lRev.lAn.exo 1124.& sesión plenaria,)

Concurso de composielones epistolares para los jóvenes

Crear en 106 niños el hábito de escribir está considerado
como muy útil· en el sentido de que eso desarrolla la- delicadeza
de su pensamiento, mejora su estilo y contribuye por otra parte
a la utilización de los sérvicios postales. Sobre este principio.
la Administración japonesa organiza' tQ<ios lbs años un concurso
de composjcionell ej)i!ltolares para los jóvenes y obtiene así Jos
resultádos deseados.

Como la UPU organi,za ya la Semana Internacional de la
Carta Escrita, $€Iría deseable que en el futuro realice. también
periódicamente, un concurso internacional de cqm:posiciones
epistolares; ASí la UPU, cuya' misión favorece la- colaboración
entro los diferentes Países, en los campos cultural. social y eco
nómico podría contribuir más todavfa a estrechar los lazos
internadonales.

Sobre el plano concreto, pensamos que tal concurso podría
ser organizado en las ,siguientes condiciones:

1." S610 'podrían participar los jóvenes m~nores de quince
años;· -

2.~ Las composiciones (mil palabras aproximadamente) de~

beñan estar redactadas en la lengua materna;
3." Cada Administración retendría la composición que le

pareciese- mejor de todas las que hubiera recibido, y
después de su traducción al francés. la haria llegar a
la Oficina Internacional de la UPU;'

4.a La Oficina, en colaboración con un organismo compe
tente, examínaría las copias así presentadas y esco~

gena diez, a fin de publicarlas en ..Union .Postale... Por
otra parte, lutosos élbumes, conteniendo sell~s de los
Países participantes serían ofrecidos para- todas las com
posiciones sometidas al examen de la OfiCina Interna
cional y remitidos con ocasión de las ceremonias orga~

nizadas en. cada País el 9 de octubre.- fecha del aniver- .
sario de la fundación de la UPU.

El Consejo Etécuttvo podria estudIar la aplicación práctic~
del presente voto sin comprometer los gastos de la Unión,

fPt'op. 1.001, Japón; 28." sesiónplenarla.l

RESO~UCION C lB

Utilización máxima de In vIa aérea para el transporte del correo

El Congreso,

VISTA

la resolución C 31 del Congr~BO de Viena ]964 relativa al estu
dio de las tasas básicas del transporte aéreo.

VISTA

la sugerencia formulada. durante las discusiones en el seno del
.Consejo de Gestión de la CCEP encargado de la prfmeraetapa
de este estudio y que consiste en examinar, asimismo: el pro
bl~ma de la utilización máxima de la via aérea para el trans
porte de-la correspondencia,

VISTA

I~ decisión del Consejo de Gestión de la- CCEP de postergar
el examen del aspecto internacional de este estudio, por una
parte, para no obligar a las Administraciones a suministrar
infórmaciones d~ gran complejidad -durante los trabajos pre
paratorios del Congreso y. por otra parte, en razón del hecho
de que no se excluye una modificación de las tasas básicas.

CONSIDERANDO.

sin embargo. la importancia de un estudio de esta clase ·en el
que, por otra parte. la OACI tiene gran interés,

encarga

al Consej(j Ejecutivo que, conjuntamente con el Comité direc
tivo de la CCEP y sobre la base "del plan general, prosiga los
trabajos sobre el estudio de la utilización máxima de la vía
aérea. pAra el transporte de la correspondencia con el objeto de
desarrollar el tráftco postal""aéreo,· y esto en relación con ·103
organismosinternacionales competentes.

(Proposición 4.073, Consejo Ejecutivo, Comisión e, e." sesión:
"Congreso-Doc, lll/Rev.lAnexo 1; 24.& sesión plenariaJ ~
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VOTO c ••
Quinta libertad

El Congreso.

VISTOS

los resultados de los trabalos efectuados por el Consejo Eje
cutivo a raíz de la. resolución e 30 del COngreso de Viena 1964
sobre la quinta libertad,

AL COMPROBAR

que la ausencia de la quinta libertad s610 en casos aislados
provoca atrasos en el ellcaminamiento de la conespondencia
y que en razón de la extensión cada vez mayor de las redes
aéreas estos casos van a ser aún menos frecuentes,

AL RECONOCER

que solamente los Gobiernos. representados por la Organ¡za~

ción de la Aviaci6n Civil Internacional {OACn se reservan el
derecho de otorgar la quinta libertad, basándose en considera
ciones propias de cada Estado; y que todos los esfuerzos reali~

zados por la OACr desde hace varios años con el fin de Hegar
a un acuerdo multilateral para. la liberación' del transporte
aéreo sobre una escala mundial han sido infructuosos,

invita

a las Administraciones postales de los Países-miembros de la
Unión Postal Universal que intervengan ante las autoridades
nacionales de la aviación clvil con miras a obtener derechos
especiales para el tráfico postal cuando la ausencia de la
quinta libertad provoque atrasos de encaminamiento del 'co
rreo aéreo.

(Proposición 4.675, Consejo Ejecutivo. Comisión 6, 6.'" sesióR;
Congreso·Doc. l11/Rev.lAnexo 1; 24.· sesión plenaria.)

VOTO e 76

Transporte aéreo de los envios con valor declarado

El Congreso,

VISTA

la resolución C 29, letra b). del Congreso de Viena 1964 por la
que se encargó al Consejo :Ej~cutivo ..-que examine la posibi-'
lidad de establecer normas ur.Hormes en materia del trana·
porte aéreo de los envíos con valc.r declarado,.,

VISTO

que el estudio emprendido al respecto por el Consejo Ejecutivo
y resumida en el Informe sobre el conjunta de actividades del
Conf~;jo Ejecutivo 1004-1969 (Congreso-Doc. 2), reveló que la
falta de uniformidad en materia de declaración de valor se
debe en la mayoría de los casos a la diferencia de los máximos
por los que las compafiías aéreas asumen la responsabilidad.

VISTO

que la Asociación Internacional del Transporte Aéreo (lATA)
no se opone a invitara sus miembros para que adopten cada
uno la misma responsabilidad,

VISTO

QU0 en las discusiones se plantl'ló asimismo el problema de la
responsabilidad de las compañías aéreas con respecto a .ter~
ceros usuarios del correo,

VISTO

que un estudio emprendido con el fin de resolver este problema
dentro del marco del Convf::nio de la Unión Postal Universal
reveló que este Convenio no es el instrumento adecuado para
ese fin. pero que el Convenio de. Varsovia que regula la res
ponsabilidad de las compañ1as aéreas para los pasajerps y la
carga -y que en la actualidad excluye 'los envíos postales ex·
presamente- parece ser eJ Acta adecuada para que f1gure el
problema de la responsabilidad de los transportistas aéreos
hacia terceros;

VISTO

que la Organización de la Aviación Civil Internacional (OACn
hizo ·saber que el problema de la enmienda. del Convenio de

Varsovia, con el fin de hacerlo aplicable al transporte toter
nacional aéreo de los envíos transmitidos por correo no se

'examinó en el seno de la· OACI. pero que cualquier resolución
que pudiera adoptarse en el Congreso de Tokio sobre este
punto será considtórada por su comisión jurídica en oportuni~

dad de una eventual revisión de este Convenio,

AL HACER SUYA

la sugerencia del Consejo Ejecutivo,

emite

el voto de que las Administraciones postales intervengan y
presten su colabcración a los Gobíernos de sus Paises con miras
a modJficar o simplemente completar las disposiciones del Con~

venia de Varsovia- con respecto al transporte aéreo interna.
cional y. si fuera necesario, su legislación nacional con el o))..
jeto de reglamentar la responsabilidad por los envios postales
dentro de los límites dis.puestos por las Actas de la Unión Postal
Universal.

(Proposición 4.072, Consejo Ejecutivo. Comisión 6, 6.& sesión,
Congreso·Doc. HI/Rev.tAnexo 1; 24:' sesión pleuaria.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que se des:
arrolla el Decreto 1499/19'14, de 24 de mayo, en ma
teria de separación dlJ las jurisdicciones civil.:y
penal en los Juzgad03. de Primera Instancia e lns·
trucción de determinadas capitales.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1499/1974, de 24 de mayo. extiende a determinadas
capitales de provIncia el régimen de separación de las 'urisdic
ciones civil y penal que hoy ejercen simultaneamente los res
pectivos Juzgados de Primera. Instancia e Instrucción. y en su
artículo quinto faculta al Ministro de Justicia para dó-tenninar
la fecha en que deba llevarse a efecto la separación decretada y
acordar las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de
lo establecido en el aludido Decreto.

En uso de la expresada autorización, este Ministerio ha tenido
. a bien disponer:

Priri1ero.~La separación de las jurisdicciones civil y penal,
hoy atribuida simultáneamente a los· Juzgados de Primera Ins
tancia e Instruccion de Córdoba, Granada, Las Palmas, Murcia,
Palma de Mallorca, Pamplona. San Sebastián y Valladolid, se
llevará a efecto el día 15 de ·octubre próximo.

Segundo.-Todos los asuntos, estén o no en trámite o archiva
dos en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de las
,capitales a que se refiere esta Orden, pasarán el dia 15 de
octubre de 1974, en el estado en que se encuentren, a los
nuevos Juzgados que a continuación se relacionan:

al Córdoba, Murcia y Valladolid.-AI Juzgado de Instrucción
número 1 pasarán los asuntos de naturaleza penal procedentes
de los 'actuales Juzgarlos 1 y 3; al 2, los procedentes del 2 y 4.
El mismo criterio regirá en materia civil.

b) Granada.-Al Juzgado de InstrucCión nUmero 1 corres
ponderan los asuntos penales procedentes del actual Juzgado
del mismo número; al 2, los procedentes del 2 y 4. Y al 3, los del
3 y 5. Al Juzgado de Primel'a Instancia número 1 y Decano pa
sarán los asuntos no penales procedentes del 1 y 3, Y al 2, los
procedentes del 2, 4 Y 5.

c) Palma de Mallorca, San Sebastian y Las PaImas.-Los
asuntos penales de los Juzgados de Primera Instancia e Instruc
c!.ón números 1 y 2, pasarán, respectivamente. a los nuevos
Juzgados de InstrUCCIón del mismo número. El Juzgado de Ins
trucción número 3 absorberá los procedentes de los actuales
Juzgados 3 y 4. El Juzgado de Primera Instancia número 1 asu
mirá los asuntos no penales procedentes de los actuales Juzga
dos 1 y 3. Y el 2, los procedentes del 2 y el 4.

d) Pamplona.-El Juzgado de Instrucción número 1 conocerá
de los asuntos penales procedentes del Juzgado de Primera Ins
tancie. e Instrucción del mismo número, y el 2, los procedentes
del 2 y el 3. El mismo criterio regirá en materia civil.


